
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 067 del 9  de noviembre de 2021 en el micro sitio web y la 
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INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 4 de noviembre de 2021; al Despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias, de manera oficiosa para corregir error 

inmerso en la sentencia proferida el 2 de noviembre de la anualidad. Sírvase 

proveer. 

 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 
 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 257364089001202100066-00 

PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JAIME ENRIQUE RUÍZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: HÉCTOR MANUEL ROJAS REYES y 

   HERMAN JOSUE ROJAS REYES 

 

ASUNTO:  

 

Se resuelve de manera oficiosa la corrección de error aritmético y otros, incurrido 

por lapsus calami en la sentencia proferida el 2 de noviembre de la anualidad. 

 

CONSIDERACIONES:  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P, y como quiera que por 

error involuntario en la sentencia anticipada de fecha 2 de noviembre de 2021 se 

indicó como parte demandante y demandados a personas distintas a los 

correspondientes al presente proceso, asimismo se señaló cuantía no respectiva, 

siendo lo correcto así: PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA , DEMANDANTE:  
JAIME ENRIQUE RUÍZ SÁNCHEZ, DEMANDADOS: HÉCTOR MANUEL ROJAS REYES 

y HERMAN JOSUE ROJAS REYES, procede el despacho a corregir el yerro y precisar 

para todos los efectos legales la sentencia señalada, en el sentido que las partes 

procesales y la cuantía son las indicadas en la presente providencia.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé; 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: CORREGIR el encabezado y antecedentes de la sentencia anticipada 

de fecha 2 de noviembre de 2021, en lo que respecta al nombre de las partes y la 

cuantía del proceso, teniéndose por tales los siguientes:  
 

PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JAIME ENRIQUE RUÍZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: HÉCTOR MANUEL ROJAS REYES y 

   HERMAN JOSUE ROJAS REYES 
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SEGUNDO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demás 

apartes de la sentencia anticipada de fecha 2 de noviembre de 2021 quedan 

incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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